ASUNTO:
GUIA INTERPRETATIVA DEL NUEVO REGLAMENTO DE DISTRIBUCIÓN DE VEHÍCULOS 1400/2002. 

ACLARACIÓN DE CONCEPTOS PRÁCTICOS DE DIFÍCIL INTERPRETACIÓN.

RESUMEN: 

El presente documento es un resumen de la guía interpretativa completa que consta de 93 páginas en las que se explican detalladamente todos los puntos del Reglamento.


Con el presente trabajo hemos intentado aclarar dudas sobre los diversos aspectos del Reglamento que no permitían conocer su alcance con claridad y además hacerlo con prontitud para ir despejando, en lo posible, las inquietudes que actualmente padecen muchos de nuestros afiliados.


Por otra parte y para mayor facilidad, hemos distribuido este trabajo, que consta de 45 temas, en preguntas que ofrecían dudas de interpretación en el texto del Reglamento y la contestación que se deriva del contenido de la propia guía.


Este trabajo lo hemos también estructurado en los siguientes grupos de operadores del mercado: I.- Distribuidores de Vehículos; II.- Talleres Autorizados; III.- Información técnica y operadores independientes; IV.- Recambios; V.- Otros Conceptos. 

ANALISIS DEL ASUNTO PLANTEADO
I.-  DISTRIBUIDORES DE VEHÍCULOS:
La Comisión Europea señala que el nuevo Reglamento ha reducido las posibilidades de los fabricantes e importadores de imponer medidas sobre sus concesionarios que no sean indispensables para la distribución de vehículos a motor nuevos o para la prestación de servicios de reparación o mantenimiento. A diferencia del anterior Reglamento (1475/1995), el nuevo Reglamento sólo otorga cobertura a los contratos si:

· El fabricante o importador no obliga a sus vendedores a reparar o a vender piezas de recambio en sus propias empresas, sino que les deja la facultad de subcontratar con terceros (separación del vínculo venta-posventa).

· Los distribuidores pueden comercializar otras marcas adicionales.

· No limitan el suministro de vehículos nuevos a sus concesionarios si tal conducta limita la capacidad del vendedor de vender vehículos a consumidores particulares dentro de la UE.

· Los vendedores dentro de un sistema de distribución selectivo pueden vender activa y pasivamente a cualquier consumidor final, y después del 1 de Octubre de 2005, podrán abrir establecimientos adicionales de venta o entrega para la distribución de turismos y vehículos comerciales ligeros allí donde se utilice un sistema selectivo.

· Los distribuidores en un sistema de distribución exclusivo son completamente libres de vender activamente en su territorio in en territorios donde no se aplique sistema exclusivo también, y pasivamente incluso en el territorio exclusivo de otro distribuidor.

1. ¿Ampara el Reglamento alguna restricción a las ventas activas o pasivas de los distribuidores autorizados? (Ver pregunta nº 43)
En un sistema de distribución selectivo, los concesionarios deben poder vender activamente a cualquier usuario final de la UE donde se utilice un sistema selectivo. El fabricante sin embargo puede obligarles a no vender a revendedores independientes. Si el fabricante utiliza un sistema de distribución exclusivo en ciertos lugares de la UE, los concesionarios en distribución selectiva deben poder vender pasivamente a usuarios finales en esos lugares. 

Si el fabricante establece un sistema de distribución exclusivo, sus vendedores pueden vender activamente en su territorio y pasivamente en el de otros distribuidores exclusivos. Si el fabricante utiliza distribución selectiva en otros lugares, los concesionarios en exclusiva pueden vender activamente en esos lugares, incluso a revendedores independientes.

2. ¿Cómo asegura el Reglamento que un concesionario pueda vender a cualquier consumidor, incluso de otros Estados miembros?

El suministro de vehículos debe organizarse de tal manera que un distribuidor pueda suministrar a cualquier consumidor que quiera comprarle. El fabricante debe garantizar el pedido de la misma manera que si se trata de un consumidor local, en particular en lo relativo a precios y plazos de entrega. Los sistemas de pedido y entrega deben estar basados en el principio de que “a quien llega primero, se le sirve primero". Esto tampoco significa que el fabricante tenga que tener los mismos plazos de entrega en toda la UE, sino que no puede discriminar a los vendedores que venden muchos vehículos a consumidores de otros Estados miembros. Los sistemas de bonus u otras formas de incentivos financieros o no financieros tampoco deben estar basados en el lugar de residencia del comprador. Y todo ello independientemente de que el vendedor realice ventas activas o pasivas en función de que el sistema sea exclusivo o selectivo.

3. ¿Pueden fabricante y concesionario acordar un objetivo de ventas que el concesionario deba alcanzar en un territorio determinado?

El nuevo Reglamento permite al fabricante o importador acordar con su concesionario un objetivo de ventas  basado en un determinado territorio que puede ser inferior a la UE. Sin embargo este acuerdo no puede ser utilizado por el fabricante o importador para limitar las entregas de vehículos nuevos a concesionarios; ni tampoco puede basar el destino del producto, la remuneración del concesionario o los sistemas de bonus en si el vehículo fue vendido en el territorio contractual o no.

4. ¿Puede un distribuidor anunciarse libremente en internet y vender vehículos nuevos en internet?

La página web de un concesionario es una herramienta de venta pasiva y el vendedor puede utilizarla para anunciarse y llevar a cabo transacciones. Este uso no puede ser restringido bajo este Reglamento. Igualmente el vendedor es libre de llegar a acuerdos con sitios de referencia de internet, aunque el fabricante o importador podría requerirle a que cumpliera aquí con unos determinados requisitos de calidad.

5. ¿Puede un concesionario utilizar libremente correo electrónico o cartas personalizadas para contactar con clientes potenciales? 

El uso del correo electrónico o de cartas personalizadas para captar clientes es un método de ventas activas. En un sistema selectivo, no se pueden restringir este tipo de prácticas. Un vendedor en exclusiva lo podría hacer en zonas donde se use un sistema selectivo, y responder pasivamente a un cliente asignado a otro vendedor en exclusiva.

6. ¿Puede un concesionario o distribuidor vender vehículos nuevos a compañías de leasing?

Dado que las compañías de leasing son consideradas usuarios finales, será parte de las actividades del distribuidor. En un sistema selectivo, el fabricante podría evitarlo si existiera un riesgo verificable de que la empresa de leasing pudiera revender los vehículos mientras sean nuevos, convirtiéndose por tanto en revendedor independiente. Sería legítimo que el fabricante tomase medidas para evitarlo y exija a sus concesionarios que las compañías de leasing firmen una declaración o compromiso de que no van a revender los vehículos mientras sean nuevos.

7. ¿Puede un vendedor recibir mayores márgenes o bonus si sólo vende vehículos de un fabricante?

No. Sería una restricción del derecho del distribuidor a vender marcas competidoras. Se deben ofrecer los mismos márgenes a todos los distribuidores independientemente de que venda vehículos de un sólo fabricante o de varios.

8. ¿Puede un distribuidor en un sistema selectivo obtener vehículos de otro distribuidor autorizado de la misma marca establecido en el mismo u otro Estado Miembro?

Sí. Pueden comprar de cualquier distribuidor establecido dentro del Mercado Unico. El retraso injustificado en los plazos de entrega sería una seria restricción de la competencia.

9. ¿Se le puede impedir a un distribuidor autorizado de una marca ser también taller independiente de dicha marca?

No. Sin embargo, como taller independiente, no puede tener los mismos beneficios que un reparador autorizado. En especial, no tiene el derecho a la remuneración de los trabajos realizados en garantía. 

10. ¿Puede el fabricante impedir que el distribuidor venda su negocio a otro distribuidor de la misma marca?

No. Para beneficiarse del Reglamento, los contratos tienen que contener una cláusula por la cual el fabricante acepta la transferencia de propiedad del negocio del concesionario con todos sus derechos y obligaciones a otro concesionario dentro de la misma red.

11. ¿Y a un reparador autorizado?

Si, porque el derecho de transferir existe sólo respecto de miembros de la red del mismo tipo. De distribuidor a distribuidor y de reparador autorizado a reparador autorizado.

12. ¿Establece el Reglamento un plazo mínimo para los contratos?

Sí. Los contratos de duración determinada no pueden ser inferiores a cinco años. Un contrato de cinco años que prevea la cancelación parcial durante su vigencia, se considera que es de duración inferior a cinco años, y por lo tanto no quedaría amparado por el Reglamento.

13. ¿Se establecen períodos de preaviso para estos contratos?

En los contratos de duración determinada, la parte que no desee continuar con el contrato debe avisar con un período de preaviso de 6 meses. En los contratos por tiempo indefinido, con dos años de preaviso salvo que por ley o por contrato se deba pagar una compensación apropiada o se trate de una reorganización substancial de la red, en cuyo caso el preaviso es de 1 año. "Substancial" implica aspectos económicos y geográficos.

14. ¿Debe el fabricante dar alguna razón al notificar que el contrato de duración determinada no va a ser renovado?

No. El Reglamento no exige que el fabricante de razones detalladas, objetivas, transparentes y por escrito como exige para los contratos indefinidos (salvo que la ley nacional prevea alguna situación especial, algo que en España no ocurre).

II.- TALLERES AUTORIZADOS:

El taller autorizado es una empresa que pertenece a la red “oficial” que el fabricante o importador ha establecido para prestar servicios de reparación y mantenimiento. Es un nuevo término motivado por el hecho de que la venta y la posventa, en el Nuevo Reglamento, ya no están rígidamente unidas. 

Por esta razón, el Reglamento ya no permite a fabricantes e importadores que impongan a sus concesionarios la obligación de prestar servicios de reparación y mantenimiento. Ni permite que obliguen al taller autorizado a distribuir vehículos nuevos. 

El Reglamento permite la selección cuantitativa (limitación del número) o exclusiva (territorio o grupo de clientes) hasta una cuota de mercado del 30%. Para redes de talleres autorizados que excedan este umbral, el reglamento sólo permite la selección cualitativa. Actualmente, la inmensa mayoría de las redes de talleres superan el 30% de cuota de mercado, y por tanto sólo podrán regirse por un sistema de selección cualitativo.

15. ¿Tiene el fabricante o importador de vehículos nuevos que permitir que un taller se convierta en miembro de su red de reparadores autorizados?

La respuesta depende de la cuota de mercado del fabricante en relación con las reparaciones llevadas a cabo en todos los vehículos de la marca en cuestión. Por debajo del 30% el fabricante puede seleccionar sus talleres autorizados con criterios selectivos o exclusivos y no designar talleres aunque cumplan los criterios de calidad. 

Si la cuota de mercado de la red de talleres autorizados está por encima del 30%, el Reglamento sólo ampara la selección con criterios cualitativos, y debe permitir a todos los talleres que cumplan los criterios de calidad actuar como talleres autorizados. 

16. ¿Tiene el fabricante o importador que dejar a todos los talleres interesados conocer cuáles son los criterios de calidad si aplica un sistema de distribución cualitativo?

Sí. Si el fabricante o importador no desvelasen los criterios de calidad, los talleres no tendrían manera de conocer cómo cumplirlos y no serían capaces de demostrar que los alcanzan. Los fabricantes o importadores deberían facilitarlos a cualquier taller que lo solicite o incluso hacerlos públicos, por ejemplo en internet.

17. ¿Cómo deben aplicarse esos criterios de calidad?

Deben aplicarse los mismos criterios para todos los talleres. Esto significa que tan pronto como el taller haya alcanzado los criterios de calidad, y si la cuota de mercado está por encima del 30%, debe ser admitido como taller autorizado, si bien el fabricante o importador puede comprobarlo antes de firmar el contrato. Además los criterios deben ser los mismos para los talleres autorizados que también sean distribuidores de vehículos nuevos y para los que no.

18. ¿Puede un fabricante o importador impedir que el taller autorizado compre recambios originales directamente al fabricante del recambio?

No. Esto sería una grave restricción de la competencia. Por tanto, el taller autorizado puede comprar recambios al fabricante de los mismos directamente.

19. ¿Puede un fabricante o importador obligar a un taller autorizado a informar a sus clientes de si usa recambio original o recambio de calidad semejante?

Al margen de las reparaciones en garantía en las que el fabricante del vehículo puede exigir la utilización de recambios suministrados por él mismo, se considera una restricción grave si el fabricante obliga al taller a informar a sus clientes de si utiliza recambio original o de calidad semejante. La Comisión Europea quiere evitar en particular que se cree la impresión en la mente de los consumidores de que el recambio de calidad semejante es inferior que el recambio original suministrado por el fabricante del vehículo.

20. ¿Puede un taller autorizado ser obligado a reparar en garantía usando recambio original suministrado por el proveedor del vehículo?

Sí, en relación con las reparaciones en garantía. Para las reparaciones restantes, que no son gratuitas para el cliente (por ejemplo, una revisión de 30.000 Km.), el fabricante del vehículo no puede exigir el uso de recambio original suministrado por él, ya que sería una grave restricción del derecho del taller autorizado a utilizar recambio original o de calidad semejante de otros suministradores.

21. ¿Puede el fabricante o importador de un vehículo impedir que un taller autorizado venda recambio original a los talleres independientes?

No. Supondría una grave restricción de la competencia.

22. ¿Puede el fabricante o importador de un vehículo impedir que un taller autorizado repare diferentes marcas en el mismo taller?

No. Tal restricción, directa o indirecta, no está amparada por el Reglamento.

23. ¿Tiene un taller autorizado el derecho de vender su taller a otro concesionario o distribuidor?

 Tiene el derecho de transferir todos sus derechos y obligaciones a otra empresa del mismo tipo que escoja dentro de la misma marca. Por tanto, es libre de vender su taller a otro reparador autorizado para reparar la misma marca. Pero no a un vendedor o distribuidor, salvo que sea también un taller autorizado para la marca en cuestión.

III.- INFORMACIÓN TÉCNICA Y OPERADORES INDEPENDIENTES:

La Comisión europea señala que uno de los principales objetivos del nuevo Reglamento es crear las condiciones para una efectiva competencia en el mercado de la reparación y mantenimiento de vehículos a motor, y permitir a todos los operadores en estos mercados, incluyendo a los talleres independientes, ofrecer servicios de alta calidad.

Para que la competencia sea efectiva, todos los operadores independientes deben tener acceso a la misma información técnica, formación, herramientas específicas y equipos, que los talleres autorizados. El Reglamento amplía el concepto de operador independiente y de los asuntos a los que se tiene acceso, en relación con el Reglamento 1475/95.

El acceso tiene que ser  facilitado de manera no discriminatoria, inmediata, y proporcionada, que tenga en cuenta las necesidades del operador independiente, y que tenga un formato que permita su utilización.

Entendemos por operadores independientes tanto los que directamente están implicados en la reparación y mantenimiento de vehículos a motor (talleres independientes, carroceros, chapistas, cadenas de mecánica rápida, empresas de ayuda en carretera, automóviles clubs, etc.), como aquellos que lo están indirectamente (asociaciones del sector, editores de información técnica, distribuidores de piezas de recambio, fabricantes de equipos y herramientas de reparación, empresas que ofrecen servicios de diagnosis de vehículos, formación para talleres, etc.).

24. ¿Quién debe dar acceso a la información técnica?

Es responsabilidad del proveedor del vehículo adoptar las medidas necesarias para permitir dicho acceso a los operadores independientes. No obstante, este podría delegar dicha responsabilidad en otra empresa encargada del suministro de información, como por ejemplo, el importador nacional de la marca.

25. ¿A qué clase de información técnica debería tener acceso un operador independiente?

A la misma información técnica que un taller autorizado. Esto incluye toda la información necesaria para llevar a cabo reparación y mantenimiento, sistemas electrónicos a bordo y sistemas de diagnosis. Si un fabricante otorga asistencia técnica a sus talleres autorizados via telefónica o por internet, los operadores independientes deben también tener dicha asistencia.

26. ¿A qué clase de herramientas y equipos debería tener acceso un operador independiente?

A las mismas herramientas que un taller autorizado, incluyendo todo tipo de instrumental, maquinaria, software, hardware y equipos de diagnosis necesarios para los servicios de reparación y mantenimiento. Por ejemplo, cuando un proveedor alquile las herramientas a un taller autorizado, las mismas facilidades deben darse al operador independiente.

27. ¿Tiene derecho un operador independiente a recibir formación?

Tiene derecho a recibir la misma formación técnica que los talleres autorizados, incluyendo formación on-line y presencial.

28. ¿Puede el fabricante cobrar por la información técnica, las herramientas y la formación?

Sí. Pero el precio no puede ser más elevado que el cobrado a los talleres autorizados. Si el asunto en cuestión es facilitado gratuitamente a los talleres autorizados, también debe ser suministrado sin cargo a los operadores independientes.

29. ¿Puede cobrar el fabricante al operador independiente por un gran paquete de información cuando todo lo que necesita es la información necesaria para un trabajo en particular?

No. El precio debe tener en cuenta el uso al que el operador independiente lo aplicará y no puede ser tan elevado que disuada dicho acceso. Incluso aunque la información se facilite en grandes paquetes a los talleres autorizados, los operadores independientes deben poder comprar pequeños paquetes o temas individuales. Por ejemplo, si un taller quiere dar servicio a un determinado modelo, no debería pagar información relativa a toda la gama. Igualmente, si una cadena de reparación rápida desea conocer la correcta presión de los neumáticos de toda la gama, no debe ser obligada a comprar información no relacionada con neumáticos.

30. ¿Con cuánta rapidez tiene derecho un operador independiente a recibir la información?

Tan rápidamente como esté disponible para los talleres autorizados. Debe estar disponible a petición de los operadores independientes con la rapidez suficiente como para permitirles llevar a cabo la reparación al cliente sin retrasos indebidos. Cuando la información se suministre normalmente a los talleres autorizados por medio de un sistema de transmisión individual de datos no utilizada comúnmente por los operadores independientes, debe facilitarse a través de otro sistema rápido de transmisión de datos, sea correo electrónico o descarga en internet.

31. Si un consumidor repara o mantiene su vehículo en un taller independiente durante el período de garantía, ¿Puede el fabricante rechazar el derecho a la garantía?

Si el consumidor repara o mantiene su vehículo en un taller independiente durante el período de garantía, la garantía puede perderse si el trabajo realizado es defectuoso. Sin embargo, una obligación general de reparar y mantener el vehículo sólo dentro de la red de talleres autorizados durante tal período, privaría a los consumidores de su derecho a escoger un taller independiente para reparar y mantener su vehículo, especialmente en el caso de extensión de garantías, e impediría a tales talleres competir de una manera efectiva con la red de talleres autorizados.

IV.- RECAMBIOS:

El Reglamento también persigue asegurar la competencia en el mercado de recambios, y enumera una serie de prácticas prohibidas para el fabricante e importador, como por ejemplo, restringir el derecho de los distribuidores y talleres autorizados a obtener recambios originales y recambios de calidad equivalente de terceras empresas de su elección y usarlas en la reparación y mantenimiento de los vehículos. Tampoco pueden restringir el derecho del fabricante del recambio a vender a talleres autorizados o independientes. Ni restringir el derecho de los distribuidores y talleres autorizados a vender recambios a los talleres independientes que los usan para reparación y mantenimiento.

32. ¿Qué es un recambio original?

Es el recambio de la misma calidad que los componentes utilizados en el ensamblaje del vehículo. Pueden estar fabricados por el fabricante del vehículo, pero la mayoría están fabricados por fabricantes de recambios, aunque de acuerdo a las especificaciones y estándares de producción señalados por el fabricante del vehículo, y en muchos casos, están fabricados en la misma línea de producción que los componentes utilizados en el ensamblaje del vehículo.

Existen por tanto tres categorías de recambios originales:

a) El fabricado por el fabricante del vehículo. (este puede exigir su utilización a los talleres autorizados para trabajos en garantía, servicios gratuitos y campañas de retirada). 

b) El suministrado por el fabricante del recambio al fabricante del vehículo, que lo vende a sus distribuidores. El primero puede poner su logo en la pieza y el segundo también. 

El fabricante del vehículo puede exigir la utilización de ambas categorías a los talleres autorizados para trabajos en garantía, servicios gratuitos y campañas de retirada. Los distribuidores pueden venderlos a los talleres independientes para reparación y mantenimiento. Y ello con independencia de que se haga en el propio taller o prestando servicio de ayuda en carretera.

c) El que no es suministrado al fabricante del vehículo, pero que ha sido fabricado siguiendo las especificaciones y estándares de producción señalados por el fabricante del vehículo. Al fabricante de estos recambios no se le puede impedir suministrar los mismos tanto a distribuidores autorizados e independientes, como directamente a los talleres autorizados e independientes.

33. ¿Qué es un recambio de calidad semejante?

Es un recambio que iguala la calidad de los componentes utilizados en el ensamblaje del vehículo pero que no son producidos siguiendo las especificaciones y los estándares de producción  señalados por el fabricante del vehículo. Esto significa que estos recambios son de la misma o incluso de superior calidad, pero que pueden estar hechos, por ejemplo, de otro material o pintado de otro color.

34. ¿Es un accesorio un recambio?

Los productos que no son necesarios para el uso del vehículo en cuestión, como el radio-cassette, el reproductor de CD, una instalación de telefonía manos-libres, sistema de navegación, etc., denominados accesorios, no son considerados recambios. Ahora bien, si esos accesorios vienen instalados en la cadena de montaje, y es necesario repararlos, o reemplazarlos, este producto, entonces sí es un recambio (por ejemplo, el control del equipo de música integrado en el volante).

35. ¿Puede afectar a la garantía del fabricante del vehículo la utilización de recambios originales proveniente de otros proveedores o recambios de calidad semejante?

Si el fabricante exigiera a los talleres autorizados o independientes la utilización de recambios suministrados por él mismo para servicios de reparación y mantenimiento normal durante el período de garantía, supondría una grave restricción y el sistema de distribución del fabricante no quedaría amparado por el Reglamento.

V.- OTROS CONCEPTOS:

36. ¿Tiene el consumidor que llevar el vehículo al vendedor al que se lo compró para que le hagan los servicios en garantía?

No. Para que se aplique el Reglamento el consumidor debería poder llevar el vehículo a cualquier taller autorizado de la red del fabricante en cualquier lugar dentro de la UE. 

37. ¿Cómo pueden ser cancelados contratos que cumplen con el Reglamento 1475/95 durante el período transitorio, que finalizará el 30 de Septiembre de 2003?

El Reglamento 1475/95 establecía un período de preaviso de 2 años, o de un año en caso de compensación o reorganización de red. La expiración del Reglamento 1475/95 y su sustitución por el nuevo Reglamento no implica de por sí que tenga que haber una reorganización de la red. Después de la entrada en vigor del nuevo Reglamento, sin embargo, el fabricante puede decidir reorganizar substancialmente su red.

38. Durante el período transitorio, ¿hay algún conflicto entre los derechos conferidos por los contratos que cumplen con el nuevo Reglamento y los derechos conferidos por contratos que cumplen con el Reglamento 1475/95, teniendo en cuenta las novedades del nuevo Reglamento?

No. La protección automática del período transitorio asegura que antes del 1 de Octubre de 2003 el Reglamento no cuestionará derechos existentes el 30 de Septiembre de 2002, ya que los contratos estaban en vigor el 30 de Septiembre de 2002 y satisfacen las condiciones de exención del Reglamento 1475/95.

39. ¿Pueden los derechos de un vendedor en un territorio determinado chocar con el nombramiento de un candidato a taller autorizado de una marca durante el período transitorio?

Sólo en determinadas circunstancias. Por ejemplo, un reparador puede querer, hacia el 19 de diciembre de 2002, ser nombrado taller autorizado de una marca en un territorio respecto del cual el fabricante aplica distribución selectiva cualitativa, y desear que el fabricante le suministre piezas de recambio de esa marca. Si un contrato que estaba en vigor el 30 de Septiembre de 2002 y permanece en vigor el 19 de Diciembre de 2002 establece expresamente que sólo un concesionario será suministrado con piezas de recambio de esa marca para el territorio en cuestión, el reparador no podrá probablemente plantear que tal estipulación infringe el artículo 81 hasta el 1 de Octubre de 2003.

40. ¿Puede un fabricante impedir que un concesionario comercialice marcas adicionales durante el período transitorio?

Sólo en determinadas circunstancias. Por ejemplo, el 1 de Enero de 2003, el distribuidor de la marca A puede querer vender vehículos de otra marca B en su actuales y únicas instalaciones, en las cuales vende vehículos de la marca A. Si su contrato con el fabricante A que estaba en vigor el 30 de Septiembre de 2002 y permanece en vigor el 1 de enero de 2003 expresamente le impide vender marcas diferentes en las mismas instalaciones, el distribuidor posiblemente no pueda plantear que tal estipulación infringe el artículo 81 hasta el 1 de octubre de 2003. Sin embargo, el fabricante A no podrá objetar nada si el viejo contrato no contiene estipulaciones expresas en ese sentido.

41. ¿Se aplica el reglamento a todos los acuerdos relativos a vehículos y recambios?

No. El Reglamento no se aplica, entre otros, a vehículos que no sean vehículos a motor según los define el Reglamento (porque no sean autopropulsados, tengan menos de tres ruedas, o porque no estén destinados a ser utilizados en la vía pública aunque ocasionalmente puedan hacerlo). Tampoco se aplica a vehículos que no sean nuevos (el mercado de segunda mano). Ni a los préstamos de los bancos que financian la compra de un vehículo por parte de un usuario final. Ni a productos que no sean recambios tal y como los define el Reglamento (porque no sean necesarios para la utilización del vehículo, como por ejemplo, un radio-cassette, un CD, u otro accesorio).

42. ¿Los contratos de agencia entran en el ámbito de aplicación del Reglamento?

La Comisión establece una línea divisoria entre los contratos de agencia “genuinos” y “no genuinos”, a los efectos del derecho de competencia siguiendo los criterios de las Líneas Directrices sobre Restricciones Verticales, independientemente de cómo sean catalogados por la legislación nacional civil. Los contratos de agencia “genuinos”, es decir, aquellos en los que el agente no asume riesgos comerciales ni financieros respecto del contrato concluido o negociado en nombre de su principal ni respecto a las inversiones específicas de mercado para ese área de actividad, no están prohibidos bajo el Artículo 81 y no entran en el ámbito de aplicación del Reglamento. Los contratos de agencia “no genuinos”, es decir, en los que el Agente asume riesgos, entran en el ámbito de aplicación del Reglamento.

43. ¿Qué son ventas activas y pasivas?

“Venta activa” significa una aproximación activa a los clientes individuales mediante, por ejemplo, correo directo o visitas, publicidad en los medios de comunicación, o por cualquier otra promoción no disponible normalmente en el lugar de establecimiento autorizado del vendedor o reparador; o estableciendo un punto de entrega, almacén o un local de venta o entrega en otro lugar para facilitar las operaciones con los clientes o sus intermediarios.

“Venta pasiva” significa dar respuesta a peticiones no solicitadas de clientes o sus intermediarios autorizados incluyendo la entrega de vehículos a motor o recambios a tales clientes o intermediarios. La publicidad o las promociones generales en los medios de comunicación que están normalmente disponibles en el lugar de establecimiento autorizado del vendedor o reparador, o en internet, son métodos de venta pasivos.

44. ¿Se aplica el Reglamento tanto a fabricantes como a importadores?

El Reglamento se refiere siempre a “proveedor” de vehículos, que nosotros hemos querido simplificar en el término “fabricante”. No obstante, el Reglamento se aplica a distintos tipos de acuerdos entre empresas que operan en diferentes estratos de la cadena de distribución: el fabricante y el importador para algún Estado Miembro; El fabricante y un miembro individual de su red autorizada; Un fabricante, un distribuidor, subdistribuidor o agente; Un fabricante y una asociación de empresas; un proveedor de recambio y un miembro individual de una red de talleres.

45. ¿Qué diferencia existe entre un concesionario y un distribuidor autorizado?

El Reglamento 1475/95 utilizaba el término “concesionario”, que era el que contaba con un contrato de concesión para la distribución de vehículos en exclusiva en un territorio. El nuevo Reglamento se refiere a “distribuidores autorizados”, que son los que cuentan con un contrato que les autoriza para distribuir vehículos como miembros autorizados de la red del fabricante. Los “antiguos” concesionarios que sigan haciendo venta y posventa, con el nuevo Reglamento ahora serán simultáneamente distribuidores autorizados y reparadores autorizados.
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